
 Facultad de Ingeniería 

 INFORME DE EVALUACIÓN 

 Organismo contratante  Universidad Nacional del Comahue 

 PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 Tipo  Contratación Directa por Adjudicación Simple 

 Número y ejercicio  07/2022 

 Causal  Por Exclusividad 

 Modalidad  Sin modalidad 

 Expediente número  00009/29/2022 

 Objeto  Adquisición de repuesto para cromatógrafo Agilent modelo 5975 

 Renglón  Ítem en catálogo 
 SIByS 

 Cantidad  Descripción 

 01  2.9.6-3180.545  1 
 MARCA  EQUIPO  AGILENT  -  MODELO  EQUIPO  5975  - 
 ELEMENTO ELECTROMULTIPLICADOR. 
 Producto G3170-80103. 

 De  acuerdo  a  lo  manifestado  en  el  Acta  de  Apertura,  fue  analizada  la  oferta  de  la 
 firma: 

 OMNILAB S.R.L. - C.U.I.T. Nº 30-69123649-4  U$D 6.379,53 

 Se  verificó  la  habilidad  para  contratar  con  la  Administración  Nacional,  en  los 
 términos  del  inciso  f)  del  Artículo  28  del  Decreto  Delegado  N°  1.023/01,  sus 
 modificatorios  y  complementarios,  resultando  que  el  oferente  no  presenta  deuda  a 
 fecha 25 de agosto de 2021. 

 Se  verificó  que  la  oferta  cumpla  con  cláusulas  que  establece  el  Pliego  de  Bases  y 
 Condiciones Particulares, resultando cumplidas. 

 ///… 
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 Del  análisis  precedente,  la  Unidad  Operativa  de  Contrataciones  de  la  Facultad  de 
 Ingeniería recomienda: 

 1)  ADJUDICAR  el  renglón  único  a  la  Firma  OMNILAB  S.R.L.,  C.U.I.T.  Nº 
 30-69123649-4,  con  domicilio  en  Arredondo  Virrey  2850,  Ciudad  Autónoma 
 de  Buenos  Aires,  por  la  suma  de  DÓLARES  ESTADOUNIDENSES  SEIS 
 MIL  TRESCIENTOS  SETENTA  Y  NUEVE  CON  53/100  (U$D  6.379,53),  por 
 cumplir  con  las  condiciones  legales,  técnicas  y  económicas  requeridas  en  las 
 bases  de  la  Contratación  Directa  por  Adjudicación  Simple  por  Exclusividad  Nº 
 07/2022. 

 Sin  más  que  agregar,  a  los  31  días  del  mes  de  octubre  de  2022,  se  firma  un 
 ejemplar del presente informe. 
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